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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Prueba Extraproceso Rad. No. 11001400303220220101100. 

  
En atención a los diferentes memoriales que anteceden, el Despacho 

resuelve: 

 

1. Téngase en cuenta las manifestaciones allegadas por el apoderado 

judicial de la parte convocante y de la procuradora judicial de la sociedad Wattle 

Petroleum Company S.A.S., frente a las razones de su no conexión a la 

audiencia realizada el día 14 de diciembre de 2022 

 

2. En atención a que el procurador judicial de la parte convocante, indica 

que:  

 

“…se echa de menos la “Copia del formulario de registro de inversión 

extranjera de las sociedades JP  Oil  &  Gas  Minerals  LLC.  y  Green  Energy  

Oil  &  Gas  LLC;  y  copia  del formulario de sustitución de inversión extranjera 

de la sociedad JP Oil & Gas Minerals LLC. a favor de Green Energy Oil & Gas 

LLC.”.  

 

Teniendo en cuenta que en su memorial de fecha 13 de diciembre de 

2022, la apoderada de la sociedad Wattle Petroleum Company S.A.S. solicitó 

al Despacho  requerir “a  la  parte  actora,  para  que  precise  fecha  y  tipo  de 

operación  que  requiere  y  que  tengan  relación  con  el  objeto  de  la  prueba”, 

preciso que los formularios solicitados corresponden a los de las operaciones 

cambiarias que se debieron realizar para que Green Energy Oil & Gas LLC le 

pagara a JP Oil & Gas Minerals LLC las acciones adquiridas en la sociedad 

Wattle Petroleum Company S.A.S., y por tanto, la primera pudiera sustituir a la 

segunda en la composición accionaria de la mencionada Wattle Petroleum 

Company.” 

 

Conforme lo anteriormente transcrito, parte convocada Wattle Petroleum 

Company S.A.S., aporte la documental faltante, conforme precisión realizada 

por la parte convocante, teniendo como plazo para la remisión de dicha 

documental, hasta el día anterior a la realización del interrogatorio de parte. 

 

3.  Conforme lo dicho en el punto anterior, se fija como nueva fecha a fin 

de llevar a cabo el interrogatorio de parte como prueba extraprocesal del señor 
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César Augusto Zárate Mojica, el día martes 21 de febrero de 2023, a las 10:30 

p.m. 

 

 Se insta nuevamente a las partes  para  que  informen  su  dirección  de  

correo actual, así como la de sus apoderados; y se advierte que la audiencia se 

llevará a cabo de forma virtual a través de la plataforma Microsoft Teams. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 018, hoy 10 de febrero de 2023. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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